
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Pensilvania, 

Caldas, agosto tres (3) de dos mil veintiuno (2021). El término de cinco 

(5) días concedido a la parte demandante para subsanar las falencias 

indicadas en auto del 23 de julio de 2021, dentro de la demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, (CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL), 

promovida por GLORIA DE JESÚS GONZÁLEZ DE RIVERA, con radicado 

2021-00101, corrió así: 

 

Días Hábiles: 27, 28, 29, 30 de julio y 2° de agosto de 2021, hasta las 

6:00 p.m.  

 

Inhábiles: 24, 25, 31 de julio y 1° de agosto de 2021. Dentro del término 

oportuno el apoderado de la parte interesada allegó vía correo electrónico 

escrito subsanando parcialmente las falencias indicadas en el auto 

inadmisorio. A Despacho para resolver lo pertinente, el 03 de agosto de 

2021. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro de la demanda 

de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL, promovida por GLORIA DE JESÚS GONZÁLEZ DE RIVERA, a 

través de apoderado judicial, radicada bajo el No. 2021-00101. 

 

Mediante auto del 23 de julio del presente año, el Despacho INADMITIÓ 

la presente acción para que en un término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de la providencia por estado, ésta fuera subsanada por la 

parte demandante, providencia que fuera notificada en estado No. 092 

del 26 de julio de 2021 y publicado en estados electrónicos como lo 

establece la Rama Judicial.  



 

Dentro del término oportuno, la parte allegó el memorial de corrección a 

través del correo institucional.  Lo anterior, atenido el trabajo virtual 

ordenado por el Consejo superior de la Judicatura por cuenta de la 

pandemia Covid19; sin embargo, encuentra el Despacho que la demanda 

no fue corregida conforme los defectos señalados en el auto inadmisorio, 

por lo siguiente: 

 

En el auto de inadmisión, se le indicó a la parte interesada que debía la 

señora GLORIA DE JESUS GONZÁLEZ, conferir un nuevo poder dirigido 

a este despacho con los requisitos que exige el artículo 5 del Decreto 806 

de junio 04 de 2020, sin que se haya dado cumplimiento a ello, pues 

nuevamente anexo el poder dirigido al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

este municipio, sin que tampoco se haya acreditado que el mismo fue 

otorgado mediante mensaje de datos, como tampoco indica el poder la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Asimismo, se le indicó que conforme con el numeral 10 del artículo 83 del 

C.G.P, que la demanda debía contener el lugar, la dirección física y 

electrónica de las partes y de sus apoderados. Instando a la parte 

solicitante que aportará su dirección de notificaciones que no podía ser la 

misma de su apoderado, frente a lo cual tampoco se dio cumplimiento. 

 

De donde, visto entonces que la demanda aun presenta deficiencias para 

su adecuado trámite y al no haberse subsanado en los términos fijados 

del auto inadmisorio, con fundamento en lo estipulado en el artículo 90 

del C.G.P., el Juzgado procederá a su rechazo, ordenando la devolución 

de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose, previa 

cancelación de su radicación en los libros correspondientes.  
 

Por expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PENSILVANIA, CALDAS, 

   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, (CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL), promovida por 



GLORIA DE JESÚS GONZÁLEZ DE RIVERA, radicada bajo el No. 2021-

00101, por las razones ya expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE lo actuado previa 

cancelación de su radicación en los libros correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
 

Notificación en el Estado Nro. 098 

Fecha 4 de agosto de 2021 

 

Secretaria: ____________ 
                                                                             OMAIRA TORO GARCÍA                    
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